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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Financieros 

Oficio No. ASEA/UAF /DCRF /0445/2022 
Ciudad de M éxico, a 6 de julio de 2022 

Hago referencia a su oficio ASEA/UPVEP/DCPTl/201/2022, mediante el cual solicita autorización de una suficiencia 
presupuestaria en la partida 32701 • Patentes, derechos de autor, regalías y otros·, por la cantidad de $239,927.37, 
IVA incluido, para la contratación del ·servicio de licenciamiento Adobe Acrobat OC Pro·. 

Al respecto y con fundamento en los artículos 45 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
(LFPRH); 64 del Reglamento de la LFPRH; numeral 6.5 de❖ Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso por el 
que se expide el Manual Administrativo de Aplicación GeneraY en Materia de Recursos Financieros; articulo 41 
fracción II del Reglamento Interior de la ASEA; me permito comunicarle que se registró la suficiencia presupuesta! 
No. 00500, por la cantidad de $156,837.72, (ciento cincuenta y seis mil ochocientos treinta y siete pesos 72/100 
M .N .), en la partida de gasto 32701" Patentes, derechos de autor, regalías y otros·, este importe difiere con respecto 
al solicitado debido a que sería el monto máximo permitido a erogar en el presente ejercicio fiscal sin contravenir 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR). 

Es importante mencionar que el ejercicio de los recursos en la partida 32701 "Patentes, derechos de autor, regalías 
y otros·, está sujeto a lo establecido en el articulo 10 de la LFAR, por lo que erogar una cantidad mayor de recursos 
requiere una autorización por parte de la Secreatria de Hacienda y Crédito Público, por lo tanto, se sugiere tomar 
las previsiones correspondientes gestionando la autorización a la brevedad posible y una vez que se obtenga dicha 
autorización, se podrá solicitar el incremento de la suficiencia antes mencionada. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA 

LIC. BETZABÉ DOLORES CABRERA HERNÁNDEZ 
En wplend• por • u.encl• del Director General de RacurJ01 Flnanclero1 conlorme 
• I • rtJculo 48 del Regl•mento Interior de 11 Agencie Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección 11 Medio Ambiente del Sector Hldroc1rburo1, atl como 
el Oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0429/2022 de lecha 30 de Junio de 2022, 

C.c.p . Mtta. Maria de la Crui M, Zardaln aorboll• . • Titular do ta Unld11d do Admlnl1troclón y f'l11011101 do lo ASEA, 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 
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